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INFORME PRESENTADO POR EL TESORERO DEL FONDO MULTILATERAL PARA LA


APLICACIÓN DEL PROTOCOLO DE MONTREAL EN LA UNDÉCIMA REUNIÓN


DE LAS PARTES SOBRE LA UTILIZACIÓN DE UN MECANISMO DE


TIPOS DE CAMBIO FIJOS PARA LA REPOSICIÓN


DEL FONDO MULTILATERAL

SINOPSIS

1.  El presente documento se ha preparado atendiendo a la solicitud formulada en la Décima Reunión de las Partes de que el Tesorero del Fondo Multilateral preparara un documento de debate sobre la aplicación de un mecanismo de tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo.

2.  Al preparar el documento de debate, el Tesorero examinó el mecanismo que se aplica a la reposición del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), en que se utiliza un mecanismo de tipos de cambio fijos.  La diferencia fundamental entre el mecanismo de contribución del FMAM y el del Fondo Multilateral es que, si bien ambos aprueban proyectos y programas en dólares de los Estados Unidos, las
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contribuciones convenidas destinadas al FMAM se expresan en derechos especiales de giro (DEG) o, lo que es más importante, en la moneda nacional del gobierno contribuyente de que se trate.  Por consiguiente, los riesgos cambiarios respecto del dólar de los Estados Unidos corren por cuenta del Fondo Fiduciario del FMAM, no por las Partes contribuyentes, como sucede en el caso del Fondo Multilateral.

3.  Se realizó un estudio teórico de prueba para una reposición ficticia del Fondo durante el período 1996-1998, a fin de evaluar los posibles efectos que tendría un mecanismo de tipos de cambio fijos como el del FMAM sobre el Fondo Multilateral.  El estudio arrojó que el total de pérdidas del Fondo en el período de tres años sería de 43 millones de dólares, es decir el 9% del total de una supuesta contribución convenida de 474 millones de dólares.  Casi toda la pérdida de origen cambiario se habría debido a la depreciación del yen (22 millones de dólares) y de las monedas de los 11 países que actualmente utilizan el euro (18 millones de dólares).  Puede suponerse, sin embargo, que la tendencia a la depreciación constante de la mayoría de las principales monedas frente al dólar de los Estados Unidos no proseguirá indefinidamente y que también puede ocurrir lo contrario, en cuyo caso se producirían ganancias vinculadas al tipo de cambio en el futuro.

4.  La última parte del presente documento describe un procedimiento que podría adoptar el Fondo Multilateral semejante a un modelo simplificado del que se utiliza en el FMAM, con arreglo al cual los países contribuyentes tendrían la opción de decidir que sus contribuciones se expresaran y pagaran en dólares de los Estados Unidos o utilizando su moneda nacional.  También se sugieren criterios para determinar cuáles Partes deberían seguir pagando sus contribuciones en dólares de los Estados Unidos, así como algunas medidas para mantener dentro de límites razonables los riesgos cambiarios que correría el Fondo Multilateral.  Esos procedimientos se esbozan en los párrafos 31 a 40 infra.


INTRODUCCIÓN

5.  Este informe se presenta atendiendo a la decisión X/32 de la Décima Reunión de las Partes, en que las Partes pidieron al Tesorero del Fondo Multilateral que elaborara un documento de debate sobre el posible establecimiento de un mecanismo que utilizara tipos de cambio fijos para la próxima reposición del Fondo.  El texto de la decisión X/32, titulada "Propuesta para estudiar un mecanismo de tipo de cambio fijo para la reposición del Fondo Multilateral", se reproduce a continuación para facilitar las consultas.


"Tomando nota de que algunos países donantes hacen efectivos sus pagos al Fondo Multilateral en su moneda nacional y que, frecuentemente, hay discrepancias debido al distinto tipo de cambio utilizado para abonar y cobrar los pagos,


Tomando nota también de que otros mecanismos de financiación multilaterales han utilizado ciertos mecanismos financieros para simplificar la administración de esas contribuciones y limitar esas discrepancias,


1.  Pedir al Tesorero del Fondo Multilateral que elabore, en consulta con las instituciones y las Partes pertinentes y a tiempo para la 190 reunión del Grupo de Trabajo de composición abierta, un documento de debate en que se describa el modo en que podría establecerse un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos para la reposición del Fondo Multilateral en el trienio 2000-2002.  En el documento se debería examinar el marco administrativo, los posibles efectos y cualquier riesgo para el funcionamiento del Fondo inherentes a la adopción de tal mecanismo.  El documento también debería incluir criterios para determinar si las fluctuaciones de una moneda en particular han sido de tal magnitud que no sería práctico un mecanismo de tipo de cambio fijo, en cuyo caso ese país podría continuar cumpliendo sus compromisos y pagos en dólares EE.UU.;


2.  Pedir al Tesorero del Fondo Multilateral que estudie los tipos de cambio de las monedas de los países donantes, incluido el euro, entre el 11 de marzo de 1999 y el 30 de septiembre de 1999, y que presente a tiempo para la Undécima Reunión de las Partes un cuadro en el que se refleje el tipo de cambio para la moneda de cada país donante en relación con el dólar EE.UU. y los derechos especiales de giro para ese período."

6.  Como se puede inferir de los párrafos del preámbulo de la decisión X/32, algunas Partes que aportan contribuciones al Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal han expresado cierta inquietud respecto de la práctica que se sigue para determinar el monto de las contribuciones para el Fondo y de las modalidades para la aceptación de pagos de contribuciones para el Fondo.

7.  Las contribuciones al Fondo, expresadas en dólares de los Estados Unidos, se acuerdan por adelantado para un período de reposición de tres años, mediante una decisión adoptada por las Partes en la Reunión de las Partes celebrada en el año que precede al primer año del trienio.  Algunos países experimentan cierta dificultad en programar con tres años de antelación las sumas expresadas en dólares de los Estados Unidos, en lugar de sumas expresadas en sus monedas locales. Ésta es una de las razones básicas para examinar el posible establecimiento de un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos.

8.  El Fondo acepta contribuciones pagadas en efectivo o en forma de pagarés.  Los pagos en efectivo se aceptan en dólares de los Estados Unidos o en cualquier moneda convertible; en el último caso, la suma es consignada y cancelada en su equivalente real en dólares de los Estados Unidos tras efectuarse la conversión y el depósito en la cuenta bancaria que tiene el Fondo en dólares de los Estados Unidos.  Cuando el pago de las contribuciones se efectúa en pagarés, éstos pueden expresarse en dólares de los Estados Unidos o en la moneda nacional convertible del Gobierno contribuyente.  Los pagos de los pagarés que no están expresados en dólares de los Estados Unidos son consignados en su equivalente en dólares de los Estados Unidos en el momento de depositarse el pagaré.  Sin embargo, de conformidad con las decisiones adoptadas por las Partes y el Comité Ejecutivo del Fondo, las contribuciones al Fondo se conciertan en dólares de los Estados Unidos y, por consiguiente, los riesgos cambiarios a que están sujetas las contribuciones en pagarés expresados en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos corren por cuenta del gobierno contribuyente, no del Fondo.

9.  El valor final en dólares de los Estados Unidos de las contribuciones efectuadas al Fondo en pagarés no expresados en dólares de los Estados Unidos se conocerá únicamente después de la conversión en efectivo de esos pagarés, lo que puede demorarse hasta tres años después del depósito.  Por consiguiente, las Partes que utilizan pagarés para hacer sus contribuciones en algunos casos pueden verse obligadas a pagar años más tarde sumas considerables adicionales debido a las diferencias en los tipos de cambio utilizados en la emisión y la conversión en efectivo de los pagarés.  Ahora bien, las ganancias por diferencias cambiarias que se obtengan en el proceso se acreditarían a la Parte contribuyente, no al Fondo.

10.  Cabe señalar, a ese respecto, que los pagarés emitidos como contribuciones al Fondo no devengan intereses, de manera que la Parte contribuyente obtiene los ingresos por concepto de intereses que beneficiarían al Fondo si el pago se hiciera en efectivo.  Lógicamente, esto se aplica tanto a las Partes contribuyentes que utilizan pagarés expresados en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos como a las que utilizan pagarés expresados en dólares de los Estados Unidos. 

11.  Como resultado de las dificultades presupuestarias provocadas por las modalidades descritas anteriormente, tanto para las contribuciones en efectivo como para las contribuciones en pagarés, algunas Partes contribuyentes preferirían que se utilizara un mecanismo con tipos de cambio fijos en las contribuciones al Fondo, que permitiera programar de forma precisa y definitiva las contribuciones en la moneda nacional de la Parte contribuyente de que se trate.  Aunque no se indica de manera explícita en la decisión X/32, un sistema de contribuciones que algunos Países podrían preferir sería algo similar al que se aplica para la reposición del Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM), donde se utiliza un mecanismo de tipos de cambio fijos.


II.  CARACTERÍSTICAS Y CONSECUENCIAS DEL MECANISMO QUE SE UTILIZA


PARA EFECTUAR LAS CONTRIBUCIONES AL FMAM EN CONTRASTE CON EL


DEL FONDO MULTILATERAL 

12.  La diferencia fundamental entre los mecanismos para efectuar contribuciones al FMAM y al Fondo Multilateral radica en que, si bien ambos mecanismos financieros aprueban y ejecutan (por conducto de sus organizaciones de ejecución) proyectos y programas cuyas promesas de contribuciones y consignaciones se hacen en dólares de los Estados Unidos, las contribuciones convenidas para el FMAM se expresan en derechos especiales de giro (DEG) o, lo que es más importante, en cualquier moneda convertible, y en la práctica en la moneda nacional del gobierno contribuyente de que se trate.

13.  La última (segunda) reposición del Fondo Fiduciario del FMAM se acordó en febrero de 1998: los pagos se efectuarían normalmente en cuatro pagos parciales de igual valor, el primero de los cuales se efectuaría antes del 30 de noviembre de 1998 y el último, el 30 de noviembre del año 2001 a más tardar.  El Depositario del Fondo Fiduciario está autorizado a aceptar contribuciones para el período comprendido entre el 11 de julio de 1998 y el 30 de junio del año 2002.  Éste puede considerarse el actual período de reposición de cuatro años del FMAM.  El tipo de cambio fijo aplicable a una contribución al FMAM expresada en moneda nacional se calcula utilizando el promedio de los tipos de cambio históricos para un período de seis meses convenido que termina casi un año antes de que deba efectuarse el primer pago para la reposición.  El tipo fijo se aplica al total de la contribución y por ello los cuatro pagos parciales son iguales en la moneda nacional de que se trate, mientras que su valor en dólares de los Estados Unidos depende del tipo de cambio aplicable en el momento de efectuarse el pago en efectivo o de la conversión en efectivo de un pagaré.  Los Participantes Contribuyentes al FMAM cuyas economías han experimentado una tasa de inflación superior al 10% durante un período de tres años convenido deberán, no obstante, expresar sus contribuciones en derechos especiales de giro1.

14.  De lo anterior se desprende que cualesquiera cantidades expresadas en dólares de los Estados Unidos respecto del FMAM, como el tamaño de la reposición fijado como objetivo, o los recursos disponibles para contraer compromisos en relación con el Fondo Fiduciario del FMAM en un momento determinado, son únicamente estimaciones que fluctúan constantemente y que dependen de los tipos de cambio de las monedas nacionales y los derechos especiales de giro frente al dólares de los Estados Unidos.

15.  En el Fondo Multilateral, el monto de las contribuciones se acuerda en dólares de los Estados Unidos, que es la moneda de cuenta del Fondo y sus organizaciones de ejecución.  Eso permite, entre otras cosas, una planificación y programación más exacta de los recursos (en dólares de los Estados Unidos) y el compromiso pleno (en dólares de los Estados Unidos) de todos los recursos disponibles en un momento dado, pues siempre se sabe la suma exacta de dólares de los Estados Unidos de que se dispone, aun en el caso de recursos retenidos en pagarés expresados en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos.  Por consiguiente, de adoptarse un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos para consignar las contribuciones, el principal efecto que tendría sobre las operaciones del Fondo Multilateral sería la necesidad de establecer disposiciones y procedimientos para hacer frente a los posibles riesgos cambiarios que ahora se transferirían de las Partes contribuyentes al Fondo.

16.  Para la planificación a mediano plazo de las operaciones del Fondo (por ejemplo, los planes trienales de actividades), habrá que tomar medidas en previsión de una mayor fluctuación de los recursos que puedan realmente facilitarse en contraste con las cifras indicativas nominales determinadas por las decisiones sobre la reposición que se adopten en la 110 Reunión de las Partes, y las últimas previsiones sobre el tamaño de la reposición para el trienio 2003-2005 y los años posteriores.  Al calcular la autoridad del Comité Ejecutivo del Fondo para contraer compromisos en un momento determinado, habrá que tomar medidas en previsión de las posibles pérdidas de origen cambiario que puedan producirse en los recursos que se mantienen en pagarés expresados en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos.  Para que esas medidas puedan cuantificarse, una posibilidad sería establecer una cifra razonable como límite a los riesgos cambiarios que podría correr el Fondo, de manera que las pérdidas que excedan de esa cifra se carguen en última instancia a la Parte contribuyente de que se trate.


III.  CONSECUENCIAS PARA EL FONDO MULTILATERAL - 


UN ESTUDIO DE PRUEBA

17.  Si bien es imposible predecir las fluctuaciones de los tipos de cambio para el próximo período de reposición de tres años del Fondo (2000-2002), se pueden comprender mejor las posibles consecuencias financieras que tendría un mecanismo de tipos de cambio fijos similar al que se utiliza en el FMAM examinando los resultados de un estudio teórico de prueba realizado en la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi para una reposición ficticia del Fondo durante el período 1996-1998, en que por lo demás se aplicaron criterios muy similares a los que se aplican en el  mecanismo establecido por el FMAM, como se explica en los párrafos siguientes.

18.  Para la realización del estudio se eligió el trienio 1996-1998 por ser éstos los tres años completos más recientes, aunque no corresponden a los períodos de reposición del Fondo 1994-1996 o 1997-1999.  El último de esos períodos aún está transcurriendo y en cuanto al anterior, se consideró que ya no era suficientemente actual como para facilitar la comprensión necesaria  respecto de la próxima reposición.

19.  La lista de Partes contribuyentes y los niveles de contribución anual se tomaron de la tabla actual de contribuciones para el año 1999 a fin de incluir datos actualizados en materia de contribuciones que fueran lo más pertinentes posibles tanto para el trienio de prueba elegido (1996-1998) como para el próximo período de reposición, sin hacer ninguna conjetura respecto del nivel de la próxima reposición.

20.  Conforme a la práctica seguida en el FMAM, se eligió un período de seis meses anterior al primer año del trienio de la reposición (1996) para determinar los tipos de cambio fijos en dólares de los Estados Unidos que se aplicarían a las monedas nacionales de las Partes contribuyentes.  Esas paridades fijas se calcularon promediando los tipos de cambio operacionales de las Naciones Unidas para el período comprendido entre mayo y octubre de 1995.

21.  Para poder calcular los valores reales en dólares de los Estados Unidos de las contribuciones recibidas fue necesario hacer suposiciones respecto de la fecha en que los pagos se habrían recibido.  En el estudio se supuso que todos los pagos de contribuciones debían efectuarse en los meses de junio y diciembre de cada año y que se efectuarían en sumas parciales de igual valor.  Para calcular las sumas reales recibidas en dólares de los Estados Unidos se utilizaron los correspondientes tipos de cambio operacionales de las Naciones Unidas, que siguen de cerca los tipos medios reales.

22.   También conforme a la práctica seguida en el FMAM, se supuso que los países cuyas monedas nacionales habían perdido valor rápidamente frente al dólar de los Estados Unidos pagaban sus contribuciones en dólares de los Estados Unidos, mientras que todos los demás eligieron sus monedas nacionales como vehículo de pago, utilizando las paridades fijas determinadas anteriormente.  Al fijarse en el 13% el límite máximo de pérdida media anual del valor de las monedas nacionales frente al dólar de los Estados Unidos entre 1994 y 1998 (utilizando los tipos de las Naciones Unidas correspondientes al mes de diciembre), se excluyó la posibilidad de que siete países utilizaran sus monedas nacionales y se supuso que hacían sus contribuciones en dólares de los Estados Unidos, además de los propios Estados Unidos.

23.  El estudio de prueba arrojó que las sumas recibidas utilizando el mecanismo de tipos de cambio fijos habrían sido considerablemente inferiores a las sumas convenidas en un principio en dólares de los Estados Unidos.  Ése sería el resultado independientemente de que los pagos se efectuaran en efectivo o en pagarés.  Para el total del trienio de reposición de prueba (1996-1998), las pérdidas habrían sido de 43 millones de dólares, es decir, el 9% del total de las contribuciones convenidas por un valor de 474 millones de dólares, con arreglo a lo supuesto, y el 13% de las contribuciones por un valor de 289 millones de dólares que se supuso que se pagarían en monedas nacionales, utilizando los tipos de cambio fijos convenidos.  Las pérdidas anuales serían las siguientes: 7 millones de dólares EE.UU. (5%) en 1996; 16 millones de dólares (10%) en 1997 y 19 millones de dólares (12%) en 1998.  Con respecto a las monedas nacionales que se supuso que se utilizarían, esas cifras corresponden a una depreciación media ponderada del 20% aproximadamente frente al dólar de los Estados Unidos para todo el período, lo que equivale a un promedio de casi un 5,2% por año.  

24.  Podría suponerse que aproximadamente 127 millones de dólares, cerca del 29% de todas las contribuciones recibidas, se habrían pagado en pagarés expresados en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos.  Como éstos normalmente se convertirían en efectivo en pagos parciales de igual valor durante los tres años que siguieran al depósito, se introduciría un nuevo elemento de incertidumbre, ya que las sumas finales en dólares de los Estados Unidos recibidas por el Fondo no se conocerían durante algunos años.  También cabría esperar que, al final del período de reposición de tres años, aún quedarían sin convertir en efectivo unos 84 millones de dólares de pagarés expresados en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos, que corresponderían a cerca del 53% de las contribuciones que debían pagarse el último año del período de reposición, es decir, cerca del 18% de las contribuciones que debían pagarse en todo el período de tres años.

25.  También se podría argumentar que el período elegido para realizar el estudio de prueba presenta un cuadro excesivamente sombrío de las pérdidas potenciales del Fondo si llegara a establecerse un mecanismo que utilizara tipos de cambio fijos.  De hecho, el dólar de los Estados Unidos experimentó una apreciación muy considerable frente a la mayoría de las principales monedas durante el período de que se trata, y cabría esperar que la tendencia inversa también se manifieste en el futuro, lo que produciría ganancias por operaciones de cambio en beneficio del Fondo.  Al mismo tiempo, la opinión frecuentemente expresada de que a la larga las fluctuaciones monetarias tienden a compensarse no puede considerarse muy válida en lo que respecta al Fondo Multilateral, que tiene una vida limitada, pues se prevé que tal vez no se extienda más allá de tres nuevos períodos de reposición.

26.  A este respecto, tal vez sea conveniente recordar que en el Protocolo de Montreal (Artículo 10, párrafo 6) se establece que las contribuciones al Fondo se basan en la escala de cuotas de las Naciones Unidas.  Parecía implícito que las Partes tenían la intención de que se utilizara una moneda común al determinar las contribuciones, y en el sistema de las Naciones Unidas ésa sería normalmente el dólar de los Estados Unidos.

27.  Las contribuciones convenidas de los 11 países que utilizan el euro ascendían al 32% aproximadamente de las contribuciones convenidas en un principio, es decir, cerca de 152 millones de dólares para el trienio de reposición ficticio.  Como resultado de las pérdidas de origen cambiario, esas contribuciones se redujeron en cerca de 18 millones de dólares, es decir, cerca del 12% del total de la suma convenida.  Esta pérdida de 18 millones de dólares constituía cerca del 42% del total de la pérdida de origen cambiario ascendente a 43 millones de dólares.

28.  El total de la depreciación cambiaria frente al dólar de los Estados Unidos correspondiente a las 11 Partes que utilizan el euro para el período que terminó en diciembre de 1998 variaba entre el 3% y el 22%; nueve de las 11 Partes experimentaron pérdidas del 17% o más frente al dólar de los Estados Unidos durante todo el período.  La pérdida media ponderada fue de cerca del 17%, que correspondía a una depreciación media anual de cerca del 5%.

29.  El análisis de las Partes que utilizan el euro indica que las fluctuaciones entre las monedas nacionales de los propios países que utilizan el euro han sido relativamente menores en los últimos años.  Esto es particularmente cierto en el caso de los países de la zona del euro que se encuentran entre los principales contribuyentes del Fondo, con la posible excepción de un país (Italia).  De esta observación se podría concluir provisionalmente que es poco probable que la introducción del euro provoque una mayor inestabilidad en los tipos de cambio entre el euro y el dólar de los Estados Unidos que en el caso de la contribución combinada en las monedas nacionales ponderadas de los contribuyentes de la zona del euro antes del 11 de enero de 1999, fecha en que entró en vigor el euro.

30.  Las contribuciones convenidas del Japón ascendían a 85 millones de dólares para el período de reposición ficticia de tres años, cerca del 18% de todas las contribuciones convenidas en un principio.  El yen japonés se depreció considerablemente frente al dólar de los Estados Unidos ya en 1996, en contraste con el nivel imperante durante el período (mayo a octubre de 1995) utilizado en el estudio de prueba para determinar los tipos de cambio fijos de las monedas nacionales.  De ahí que la pérdida de origen cambiario que sufrió la contribución del Japón fuera en términos absolutos y relativos aún mayor que la experimentada por los países de la zona del euro, 22 millones de dólares en total, es decir, una reducción del 25% en relación con la contribución acordada en un principio.  Esta pérdida de 22 millones de dólares representa el 52% del total de la pérdida de origen cambiario que ascendió a 43 millones de dólares.

31.  El total de la depreciación cambiaria del yen frente al dólar de los Estados Unidos para el período que terminó en diciembre de 1998 fue del 36%, cifra considerablemente elevada que representa una declinación media teórica por año de cerca del 9,2% para este período.  Del total de pérdidas por operaciones de cambio por un valor de 43 millones de dólares, 40 millones - es decir, cerca del 95% - se habrían debido a las reducciones combinadas en el valor en dólares de los Estados Unidos de las contribuciones efectuadas por los 11 países que utilizan el euro y el Japón.

32.  Utilizando los tipos de cambio de las Naciones Unidas correspondientes a diciembre para el período de tres años comprendido entre diciembre de 1995 y diciembre de 1998, se observó que había nueve Partes contribuyentes cuyas monedas nacionales habían experimentado una caída frente al dólar de los Estados Unidos que promediaban más del 10% por año y, de esas nueve Partes, las monedas nacionales de siete habían caído más de un promedio del 15% por año durante el período de tres años examinado, mientras que las otras dos habían caído menos del 13%.  También se observó que las contribuciones de esas siete Partes representaban cerca del 7% de las contribuciones convenidas al Fondo, mientras que las contribuciones de las nueve Partes mencionadas representaban en total cerca del 8% de las contribuciones convenidas.  La mayoría de las nueve Partes incluidas en el grupo son países con economías en transición que históricamente han experimentado muchas dificultades para pagar sus contribuciones convenidas al Fondo.

33.  También se observó que durante el mismo período de tres años comprendido entre diciembre de 1995 y diciembre de 1998 la depreciación total frente al dólar de los Estados Unidos, para el período de tres años, de cualquier Parte considerada individualmente, excluyendo las nueve Partes mencionadas en el párrafo anterior, no excedió del 26%, y solo ocho de ellas se situaban por encima del 20% y las 22 Partes restantes se situaban por debajo del 20%.

34.  En el anexo del presente informe figuran los principales datos estadísticos y cifras que sirven de base a los cálculos efectuados en el estudio de prueba y a los indicados anteriormente.


IV.  POSIBLE PROCEDIMIENTO PARA LA APLICACIÓN DE UN MECANISMO QUE


UTILICE TIPOS DE CAMBIO FIJOS PARA LA REPOSICIÓN DEL FONDO


MULTILATERAL PARA EL TRIENIO 2000-2002

35.  En los párrafos que siguen se describe un posible procedimiento para la aplicación de un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos para la próxima reposición del Fondo.  Se basa en un concepto simplificado de un mecanismo similar al utilizado en el FMAM, en que se trata de tener plenamente en cuenta las inquietudes de algunas de las principales Partes contribuyentes, manteniendo simultáneamente las operaciones del Fondo de la manera más eficiente, práctica y descomplicada posible.  Se examinan a la vez los posibles efectos y riesgos relacionados con la adopción de un mecanismo de ese tipo, así como los criterios para determinar si las fluctuaciones de una moneda determinada han sido de tal magnitud que no resulte práctico emplear un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos.  En el capítulo V infra se examinan cuestiones relacionadas con el marco administrativo.

36.  Según el modelo del FMAM, los países contribuyentes podrían tener la opción de acordar expresar y pagar sus contribuciones en dólares de los Estados Unidos o expresar y pagar sus contribuciones en sus monedas nacionales, siempre y cuando se acepte que los pagos efectivos en la cuenta bancaria del Fondo se exprese siempre en dólares de los Estados Unidos, aun cuando se originen en otra moneda.

37.  El Tesorero del Fondo proporcionaría paridades fijas a los países que deseen expresar sus contribuciones en sus monedas nacionales en la Reunión de las Partes en que se adoptan decisiones sobre la reposición del Fondo.  Esas paridades fijas se calcularían utilizando el promedio mensual de los tipos de cambio operacionales de las Naciones Unidas durante el período de seis meses que precede el mes en que se celebra la Reunión de las Partes.  En 1999 ese período correspondería a los meses de mayo a octubre.  Como los tipos de las Naciones Unidas se basan en el promedio de las tasas medias frente al dólar de los Estados Unidos, este método produciría casi los mismos resultados que si se utilizara el promedio diario de las tasas medias para el período y sería además menos laborioso de aplicar.

38.  Como las Partes contribuyentes han experimentado una depreciación media anual del valor de sus monedas nacionales frente al dólar de los Estados Unidos del 13% o más, determinada por el Tesorero del Fondo, durante el período de tres años que precede la Reunión de las Partes (que, para 1999, correspondería al período comprendido entre octubre de 1996 y octubre de 1999) las contribuciones se seguirían expresando y pagando en dólares de los Estados Unidos.  Al calcular el promedio de las fluctuaciones de los tipos de cambio, el Tesorero compararía los tipos de cambio operacionales de las Naciones Unidas que estuvieran en vigor para todas las Partes contribuyentes durante el mes que precede la Reunión de las Partes (octubre de 1999) con el tipo de cambio operacional en vigor tres años antes (octubre de 1996).  Es probable que el número de Partes que caigan en esta categoría no exceda de diez, lo que representaría casi un 10% como máximo del total de las contribuciones convenidas para el Fondo.

39.  En cuanto a los Partes contribuyentes que opten por expresar y pagar sus contribuciones en sus monedas nacionales, se aceptaría que esas contribuciones se mantuvieran en esas monedas durante todo el período de reposición, siempre y cuando las contribuciones anuales pagadas íntegramente de la Parte de que se trate equivalgan al menos al 80% de la suma originalmente convenida en dólares de los Estados Unidos, determinada por el Tesorero del Fondo.  Una Parte contribuyente que desee expresar sus contribuciones en su moneda nacional aceptaría pagar al Fondo, en dólares de los Estados Unidos, la suma requerida, determinada por el Tesorero, para que su contribución anual pagada íntegramente ascienda hasta el 80% de la suma convenida en dólares de los Estados Unidos para ese año.  Se podría considerar que esas contribuciones incrementales deberían pagarse el 31 de marzo del año siguiente.

40.  En el caso de las Partes que expresen sus contribuciones en sus monedas nacionales y opten simultáneamente por pagar sus contribuciones en pagarés, el procedimiento para determinar si una contribución ha alcanzado el umbral del 80% en dólares de los Estados Unidos se llevaría a cabo (por el Tesorero) sobre la base de la suma efectiva recibida en dólares de los Estados Unidos tras la conversión en efectivo de todos los pagarés relacionados con la contribución anual de que se trata.

41.  De adoptarse este margen de fluctuación del 20% o, de hecho, fijando un máximo de riesgo cambiario para el Fondo que se sitúe en el 20% de las contribuciones expresadas en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos, se podría hacer frente simultáneamente a las preocupaciones expresadas por algunos de las principales Partes contribuyentes en el sentido de que, en todos los casos hipotéticos, el margen del 20% sería adecuado para garantizar que no se necesiten contribuciones adicionales como resultado de las fluctuaciones de los tipos de cambio, a la vez salvaguardaría al Fondo de cualesquiera pérdidas cambiarias excesivas y permitiría una cuantificación exacta del máximo de pérdidas posibles para el Fondo.

42.  Suponiendo que la estructura de distribución de la carga que se aplica en el Fondo no cambie considerablemente para la reposición 2000-2002 en comparación con el trienio anterior, una diferencia del 20% en la fluctuación cambiaria daría lugar a un riesgo adicional no mayor del 13% en la predicción de las contribuciones para todo el trienio.  En cuanto a la planificación y las operaciones a más corto plazo, como la aprobación de programas y proyectos en una reunión determinada del Comité Ejecutivo, habría que considerar una suma cuantificable en términos precisos del 20% de los recursos disponibles en forma de pagarés en monedas distintas del dólar de los Estados Unidos para hacer frente al máximo posible de pérdidas cambiarias que se sufrirían como resultado de las fluctuaciones en los tipos de cambio.

43.  Para salvaguardar más la integridad del Fondo garantizando que el pago de las contribuciones se haga en los plazos previstos y desalentar cualquier posibilidad de especulación, podría resultar conveniente que las Partes consideren la posibilidad de examinar las decisiones y acuerdos vigentes en cuanto a las fechas en que se deben pagar las contribuciones y convertir los pagarés en efectivo.  Una sugerencia podría ser examinar una decisión en que se disponga que las contribuciones deben pagarse el 31 de marzo y el 31 de octubre de cada año en pagos parciales de igual valor, y otra decisión sobre las posibles sanciones a que se exponen los morosos, tales como contribuciones adicionales para compensar las posibles pérdidas cambiarias cuando las contribuciones no se pagan en los plazos previstos.

44.  En el caso de contribuciones en pagarés, podría resultar beneficioso para las operaciones del Fondo que se adoptara una decisión específica para que las conversiones de los pagarés en efectivo se lleven a cabo en seis pagos parciales de igual valor durante los tres años posteriores al año al que corresponde la contribución en pagarés, por ejemplo, el 31 de marzo y el 30 de septiembre de cada año, sin que se requiera que el Tesorero advierta de la necesidad de efectuar los desembolsos.  No obstante ello, el derecho del Tesorero de solicitar un desembolso acelerado en cualquier momento, según lo exijan las necesidades, deberá mantenerse vigente.


V.  CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS

45.  Examinar un mecanismo para el pago de las contribuciones como el que se ha descrito anteriormente es una cuestión que cae dentro de la competencia profesional y la capacidad de la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi, en su calidad de Tesorero del Fondo (en nombre del PNUMA), además de las responsabilidades ya cumplidas en desempeño de esa función.  No sería necesario establecer un nuevo marco o nuevos arreglos particulares.  En consonancia con el acuerdo existente entre el Comité Ejecutivo del Fondo y el PNUMA, ni éste ni la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi tratarían de obtener compensación del Fondo por los gastos efectuados en el desempeño de las funciones de Tesorero, pese al incremento en la carga de trabajo que se derivará de la adopción de un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos, como el descrito anteriormente.

46.  Sin embargo, la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto (CCAAP) ha expresado cierta inquietud respecto de los gastos efectuados, pues ni el PNUMA ni la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi reciben actualmente ningún pago del Fondo para llevar a cabo las funciones de Tesorero.  La Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi debe presentar este año un informe sobre ese particular a la Comisión y, en dependencia de las opiniones de la Comisión, la Oficina tal vez tenga que señalar la cuestión posteriormente a la atención del Comité Ejecutivo y las Partes.

47.  El gasto estimado en que incurren la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi y el PNUMA por el desempeño de las funciones de Tesorero es actualmente de unos 150.000 dólares por año.  El establecimiento de un mecanismo que utilice tipos de cambio fijos para las contribuciones aumentará en cierta medida la carga de trabajo una vez más, en lo atinente al tiempo que tanto el personal del cuadro orgánico como el personal de  servicios generales tendrá que dedicar a esa tarea, aunque sería difícil calcular en este momento una cifra exacta.
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Para economizar recursos, sólo se ha impreso un número limitado de ejemplares del presente documento.  Se ruega a los delegados que lleven sus propios ejemplares a las reuniones y eviten solicitar otros.








		1	Los derechos especiales de giro (DEG) son activos internacionales de reserva creados por el Fondo Monetario Internacional (FMI) para complementar las reservas existentes.  Se valoran sobre la base de una cesta de cinco monedas, las de Alemania (marco alemán), Francia (franco francés), el Japón (yen), el Reino Unido (libra esterlina) y los Estados Unidos (dólar de los Estados Unidos).  Las cantidades de las monedas se revisan cada cinco años y la próxima revisión deberá efectuarse a más tardar el 11 de enero del año 2000.  La cesta actual está vigente desde el 11 de enero de 1996, con los pesos iniciales siguientes:





			Dólar de los Estados Unidos 		39


			Marco alemán				21


			Yen					19


			Franco francés			11


			Libra esterlina			11





			Total			100





		Tras la introducción del euro el 11 de enero de 1999, las monedas alemana y francesa fueron sustituidas por sus equivalentes en euros.  Por consiguiente, el derecho especial de giro se define actualmente por una cesta de cuatro monedas solamente.  Las cantidades de monedas para cada cesta de monedas son fijas.  El tipo de cambio del derecho especial de giro varía diariamente frente al dólar de los Estados Unidos y otras monedas en función de los tipos de cambio de las cuatro monedas de la cesta.  Las cantidades de monedas, resultantes de la revisión que entró en vigor el 11 de enero de 1996, y los valores correspondientes en dólares de los Estados Unidos y los pesos de las monedas (en porcentaje) al 27 de abril de 1999 eran los siguientes:





		Moneda		Cantidad de 		Equivalentes en 		%


					monedas		dólares EE.UU.





		Dólar EE.UU.		0,5821		0,582100			43,0


		Euro				0,3519		0,374175			27,7


		Yen				27,2000	0,227634			16,8


		Libra esterlina		0,1050		0,169323			12,5





		Total						1,353232         100,0	





